SOLICITA REINTEGRO

EN SUBSIDIO VISITAS

SEÑOR JUEZ:

AGUSTIN SANTOS TRENTACOSTA, por su derecho, en el carácter de progenitor de los menores CRISTIAN HERNAN TRENTACOSTA, ESTHER NOEMI TRENTACOSTA y LUCAS ESTEBAN TRENTACOSTA, en estos autos n° 2306/3/ 6° F, caratulados: “ TRENTACOSTA BENJAMIN Y OTS. P/ MEDIDA TUTELAR” a U.S. digo:

I. Que vengo a solicitar el REINTEGRO de mis hijos menores, Cristian, Esther y Lucas Trentacosta que se encuentran bajo la tutela del Estado desde el año 2003, residiendo actualmente en el Hogar Albergue ubicado en Carrodilla, Luján de Cuyo, Mendoza.

Este pedido se realiza en razón de que según se desprende de las constancias de autos, no le ha ido bien al Estado en su función tutelar de estos menores, en especial, de Cristian,

Los menores fueron retirados de mi hogar por malos tratos y abusos en el año 2003. Desde entonces la situación ha empeorado, en especial para mi hijo Cristian ya que los abusos han continuado.

En efecto, primero se colocó a los menores con una Familia Cuidadora, residiendo en el Barrio Municipal de Las Heras. Allí Cristian fue violado, existiendo supuestamente causa penal abierta y prófugo quien cometió el delito. 

Ante esta circunstancia, se los trasladó a un Hogar Albergue, en Carrodilla, donde residen actualmente. Allí también Cristian fue violado y/o abusado, iniciándose la investigación del hecho por denuncia expresa de mi patrocinante ante la Asesora del Tribunal. Esto es necesario recalcarlo ya que las encargadas del hogar albergue donde residen mis hijos, ocultaron o por lo menos no denunciaron, los hechos que hoy se han constatado.

Hoy Cristian ya tiene quince años. Tal vez sus inclinaciones sexuales, atento a los abusos cometidos, ya estén definidas y hasta exista consentimiento del mismo en los hechos ocurridos, pero ese no es el caso ni el único problema a resolver. Es preciso tener en cuenta que mi hijo, además de tener inclinaciones sexuales diferentes, puede incubar otras patologías dadas por rechazos o situaciones adversas que pueda estar viviendo.

Sé que actualmente mi hijo se encuentra supuestamente contenido psicológicamente por profesionales del Estado, pero también sé que ante los abusos referidos, mi hijo hoy convive solo con sus dos hermanos y con personal femenino para evitar problemas, careciendo por tanto de una figura masculina a la que pueda imitar.¿ Es ésta la solución para mi hijo? ¿Es esto lo único que puede hacer el Estado por él? Durante los años que le faltan de minoridad, ¿estará condenado a vivir así, solo, sin figuras masculinas que emular y con exclusiva compañía femenina? 

En el carácter de padre de Cristian, necesito que se me dé la oportunidad de ocuparme en forma personal del mismo, con todos los controles que el Tribunal quiera y pueda realizar pero en mi hogar, en el habitat familiar de donde fuera retirado hace algunos años.

Es esta otra alternativa de vida para mi hijo que me permito plantear a los fines de que U.S. pueda evaluarla como posible solución a los problemas que se están ocasionando por la residencia de mi hijo en distintos hogares dependientes del Estado.

A los fines de demostrar la conveniencia del habitat que se ofrece para los menores, es preciso señalar que resido únicamente con mi hijo Luis, de 23 años, con quien mantengo una excelente relación y quien estaría dispuesto a colaborar con sus hermanos. Con respecto a mis otros hijos mayores Antonio y Juan no conviven en el inmueble. Solo Daniel, de treinta años, vive en un departamento independiente, dentro de la propiedad. 

También es necesario señalar que con respecto a mi esposa, Sra. Peralta, por separado se planteará Exclusión de Hogar atento a que la pareja se encuentra de hecho disuelta, no existiendo ni contacto, ni convivencia,  ya que la misma solo concurre al inmueble en escasas oportunidades y no pernocta en el mismo.

También es preciso decir que cuento con la absoluta colaboración de mi hija Verónica, quien concurre asiduamente a mi casa y se ocupará de los menores cuando deba salir a trabajar fuera de la misma.

Entiendo, atento a las constancias de autos, que U.S. deba tomar los recaudos necesarios para evaluar la conveniencia o no de lo que por este acto se peticiona, pero creo que la decisión debe ser efectuada con prontitud para evitar nuevos abusos de mi hijo Cristian, e incluso atentados a mis otros dos hijos, los que en razón de sus facultades disminuidas, como es de conocimiento del Tribunal, pueden perfectamente no ser detectados a tiempo. Considero que los menores, Esther y Lucas también se encuentran en riesgo. 

Por lo expuesto solicito se meritúe la posibilidad del reintegro inmediato de mis hijos menores, tomando las precauciones que U.S. entienda conveniente, a las que por supuesto me someteré con gusto, con tal de que se me brinde la posibilidad de hacer por mis hijos todo lo que esté a mi alcance, en defensa de sus intereses.

II. En forma supletoria y para el caso de que U.S. demore la resolución de reintegro o no de los niños, solicito se me conceda en forma inmediata, un REGIMEN DE VISITAS para mis tres hijos, de una vez por semana, con posibilidad de retiro de los mismos, en especial de Cristian, a los efectos de lograr una mayor comunicación, la que no puede darse con una visita mensual de dos horas.

Dígnese U.S. hacer lugar a lo solicitado.

SERA JUSTICIA.

